
 

COLEGIO EUROPEO 

Campestre Villa Alejandra 

RESOLUCIÓN GO-P03-F01 DEL 12-03-2022 

 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

En uso de sus facultades 

CONSIDERANDO 

 

Que las tarifas de matrícula y de mensualidad, del Colegio Europeo, propuestas como contraprestación del 

Servicio Educativo a los Estudiantes para el año lectivo 2022 han sido oficializadas en la plataforma EVI y 

que en acuerdo con el Consejo Directivo, las tarifas que los Padres pagan tienen un descuento acordado. Las 

tarifas con el descuento acordado son publicadas en la página de internet del Colegio 

www.colegioeuropeo.edu.co.  

 

RESUELVE 

 

Aclarar las formas de pago de las matrículas y de las mensualidades en las siguientes modalidades: 

1- Los Padres pueden continuar enviando, entre los primeros cinco días de cada mes, el dinero al 

Colegio, en sobre cerrado, por medio de los señores conductores de las rutas oficiales del Colegio o 

pagar en las oficinas del Colegio. Los Padres que enviaran el dinero o que pagaran en las oficinas, 

después de los primeros cinco días de cada mes, deberán agregar el valor de $ 15.000, a título de 

mora, a los valores publicados en la página de internet. 

2- Los Padres que prefieran pagar por medio de transferencia bancaria no tendrán ningún recargo si lo 

hacen por medio de una cuenta de Bancolombia a la cuenta de ahorros de Bancolombia del Colegio 

n° 80715727964 a nombre de ICEDEP SAS.  

3- Los Padres que hagan transferencias bancarias a la cuenta del Colegio, pero desde otro banco, 

agregarán $25.000 al valor a pagar a título de rembolso cobro de la Entidad Bancaria. 

4- Los Padres que hagan el pago en las instalaciones del Colegio por medio de tarjeta de crédito deberán 

agregar un 10% al valor a pagar a título de rembolso del cobro de Credibanco. 

 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 

Dado en Ibagué a los 12 días de marzo 2022 

 

 

 

ALBERTO ZOLI 

Director Administrativo 
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